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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación N°00268 

 2022-00195-00 

 

Dentro de la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 

GLORIA CECILIA ARIAS ZAPATA contra la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN 

DE INVALIDEZ, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 

ANTIOQUIA Y COLPENSIONES, se pone en conocimiento de la parte demandante la 

comunicación allegada por la Facultad de Salud Pública de la Universidad de Antioquia 

relacionada con los gastos de la comparecencia de la perito a la audiencia programada.   

 
Se adjunta vínculo expediente 05001310501320220019500 (dar click en el radicado). Por 

favor descargar los archivos para evitar errores, además que el acceso expira en 15 días.  
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ    

 

Email:  rcatanoa@raulcatanorca.com; paolagaviriaq@gmail.com;  
cristian.collazos@juntanacional.com; jhoan.paez@juntanacional.com;  
correojudicial@jrciantioquia.com.co 

 

 
 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

21/03/2023, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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